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SUMINISTROS Y/O SERV.GTIA.DE ADruDICACION
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El no dc.r¡ pa¡¡z¡ h¡ ido Égirr.do o l¡
SUPE¡JñTEN'DENCIA DE §EGUROS, b.ir d
Cdnao i.¡" 7¡017 pd Retucni6 §SRP lY
221l9¡ d. feh¡ ¡? d.iúl¡o d. ¡991.

Con aneglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Específicas, que forman parte de esta póliza y a las

Particulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGt.lRoS C'EL ASEGURADOR"), con

domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 C/ San Martin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador

solidario, garantiza a:

80II0553ó. SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPAC¡TACION LABORAL

Con domicilio en C-{LLE lrtrRBE N" 175 ESQITINA f,Llclo AYALA - AsUNclo¡l

('EL ASEGURADO"), el pago an efectivo hasta la suma máxima de

Gs. 120.787.5ü)
(GUARAN¡ES CIENTO VEINTE MILLONES Sf,TECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS)

Que resulte obligado a efectuarle:

14,16608-2 - SCAVONE. NESTOR MANUEL

Con domicilio en BERNARDINO CABALLERO C/ DR. FRANCIA - CAAGUAZU

('EL TOMADOR"), por afectación de la garantía que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su

caso, esta obligado a constituir segrfur el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Paficulares Especificas,
integrantes de esta póliz¿.

DETALLE DE LA OPERACIÓN

LICITACION PUBLICA NACIONAL N" O2I2O25 . 'CURSOS DE CAPACITACION LABORAL". ID N' 468.329. CONTRATO N"
t5t2025.-

Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitid4 no esta sujeta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las partes afectadas y la compañía emisor4 siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura
efectiv4 en cuyo caso no corresponde ningún tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la gíliza (Articulo 1556 Codigo Civil)

El presente seguro regiñi a contar desde las00:01 Hsdel dia3ll0l2025 hasta las 24:00 Hs. deldia ll7 D026

Asunción,7 de octubre de 2025

LA CONSOLIOADA S. A.
DE SEGUROS

LtQUtDACION OATOS DEL FINANCIAMIENTO

lloi o Fiñáñciado: 0
Venc¡m ¡gntog

Fecha onto

CONTADO

VIGENCIA: 271 Dias

Desde: 3/10/2025 Hasta 111/2026
Prima:

I.VA. s/ Prima:

Premio:

I.PE:
l.VA. s/ lnterés:

Costo del Finan

COSTO F¡NA

Gs.

Gs.

Gs.

981.818.-

98.t E2.-

1.080.000.-

Gs.

Gs.

Gs.

0.-

0.-

0.-

Cs. 1.0E0.000.-

Obtorveclón: La! Condk¡onos General6s Comun€i
de é3t pólh¡ ao eñcueÍEan en la pág¡na
eleci¡ónicá dé lntri¡i€t
'rrw.cooaolldadá.com.pyrcond¡cioocl
coñdlcloñaajenaralal3.pdf o eí le d¡rección dG lá
Comp.ñh.-
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MARIO COLMAN

Jefe dc Srs.ripción d. C¡u.ionas
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SEGURO Df, CAUCION

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICOS O PRIVADOS - GARANTTA DE LA
ADJT'DICACION

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO.

Cláusula l) Por la presente póliza que se emite de conformidad con el Convenio y Condiciones de Cobertura firmados por el Tomador, el
Asegurador garantiza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del üempo y forma en que éste
cumpla sus obligaciones derivadas del contrato que se especifica gn las Condiciones Paficulares, suxrito con el Asegurado.
Se establece expresamente que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquigra de sus obligaciones, la ¡esponsabilidad del
Asegurador queda limitada al pago hasta el tímite de la suma asegurada que s€ estipula etr las Condiciones Paficula¡es, respecto a la cual no es
aplicable el beneñcio de cxcusión.

RIESGOS NO ASECURADOS

Cláusula 2) Quedan excluidos del presente seguro. las obligaciones del Tomador:

a) Cuando las disposiciones legalcs o contractuales p€ñinentcs establezcan la dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo ac¿eciera a consecuencia de estado dc guerr4 invasión o cualquier acto de hostilidad lror enemigo
extranjero, guerra civil y otras conmocioDes interiores (revolución, i¡sur¡ecció¡, rebelión, motín y sedición a mano amada o no aImadq poder
militar, naval o aér€o usurpado o usu¡pa¡te), Ierrorismo. huclgas generales, cierres patronalcs (no propios), asi como del ejercicio de algún acto
de autor¡dad pública para reprimir o defenders€ de cualquiera de estos hechos; de confiscación, requis4 destrución o daños a los bienes por
orden de cualquier gobiemo o autoridad pública; de terremotos, temblores, erupción volc¡ínica tifón, hurac¡in, roniado, ciclón u otra
convulsión de Ia naturaleza o perturbación atmosférica; transmutacio¡res nucleares..

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR

Cláusula 3) [-as relaciones entre el Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido eD la solicitud y el conve¡io accesorio de esta ñliz4
cuyas disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado.
Los actos, declaraciones. accioncs u omisiones del Tomador de la poliza ircluida la falta de pago del premio en la fechas convenidas, no
afectarán en modo alguno los dcrechos del Asegurado frente al Asegurador.

La garantía instrumentada en la presente póliza mantendrá su plerio efecto aún cuando el Aseguado co¡viene con el Tomador modificaciones
que alteren las bases de ¡a Licitación o el Contrato. siempre que las mism¿s estén prcvistas en la ley aplicable o en dichas bases y/o Contratos.

INTIMACION PREVIA AL TOMADOR Y CONFICURACION DEL SINIESTRO

Cláusula 4) El As€gurador no podrá ser requerido por el Asegur¿do en el pago de las sumas garütiudas po¡ la presente póliza, sirio cotr

sujeción a una previa fehaciente intimación de pago qu€ deb€ intentar el Asegurado co¡tra el Tomador. El siniestro queda configurado cor el

resultado infructuoso de la intimación de pago que debe intentar el as€gurado contra el tomador.

Con la denuncia de siniest¡o, el Asegurado debe remitir al Asegurador:
a) Copia auténtica de todas las actuaciotres sumariales ¡nternas hgchas por el Asegurado, donde se e$ablezca la ¡espoDsabilidad del Tomador
por el incumplimiento de las obligaciones a su ca¡go: y
b) Copia de la intimación y la contcstac¡ór del mismo si la hubie¡e.

Clausula 5) Toda comunicación entre el Asegurador y cl Asegurado deberá realiz¿¡se po¡ ca¡ta postal certificada o teleg¡ama colacionado

COMUNICACION


